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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

REF: PROCESO EJECUTVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA A CONTINUACIÓN DEL 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE BIEN INMUEBLE.  

DTE: LUZ MARY FIGUEROA SERRANO.  

APDA: Dra. RUBIELA SILVA GOMEZ.  

DDO: CLAUDIO URIBE REYES.  

RDO: 2019-00165-00. 

 

Socorro, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023).    

 

Se encuentra al despacho, la DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA, 

instaurada por LUZ MARY FIGUEROA SERRANO a través de apoderada judicial en contra de 

CLAUDIO URIBE REYES a fin de dar curso a la solicitud impetrada conjuntamente por las 

partes en contienda.   

 

Mediante memorial escrito que antecede, presentado únicamente por la parte 

demandada, solicita la suspensión del proceso hasta que la Fiscalía General de la Nación 

resuelva acerca de la denuncia penal instaurada por el aquí demandado en contra de la 

demandante. 

 

No obstante, de entrada advierte el Despacho que dicha solicitud está llamada al fracaso 

toda vez que la misma no se enmarca en ninguna de las dos causales indicadas por el 

artículo 161 del C. G. del P., para que el juez pueda decretar la suspensión del proceso.  

 

Por lo anterior, se denegará la solicitud de suspensión del proceso incoada por el 

demandado señor CLAUDIO URIBE REYES, sin necesidad de hacer más elucubraciones al 

respecto. 

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Socorro Santander, 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: DENEGAR, la solicitud de suspensión del proceso incoada por el demandado 

señor CLAUDIO URIBE REYES, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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